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Resumen 
 

El propósito de investigación consiste en identificar las problemáticas 

que, con el reciente cambio de paradigma sobre derechos de las personas 

con discapacidad, se exteriorizan en materia de salud mental en las 

medidas que toma el poder judicial en el departamento judicial de La 

Plata. A partir de dicho fenómeno, se propone estudiar cómo los 

operadores jurídicos reciben, aplican, ignoran o resisten la aplicabilidad 

de la nueva condición jurídica de los actores.  

Para ello se propone analizar resoluciones judiciales dictadas a partir del 

año 2014 en procesos vinculados con temáticas de capacidad jurídica 

(insania-curatela, determinación de capacidad). Pretendiendo identificar 

y describir, a partir del análisis discursivo de las resoluciones, las 

tensiones entre los modelos contrapuestos y cómo éstas inciden en las 

decisiones arribadas. Como corolario de dicha observación podremos 

analizar los niveles de vigencia jurídica del nuevo plexo normativo en las 

resoluciones y prácticas institucionales del servicio de justicia, 

identificando los diversos obstáculos que el sistema judicial presenta 

para hacer efectivo dicho cambio social. El término vigencia jurídica 

refiere al modelo metodológico de estudio para esta investigación. Se 

pretende realizar una Sociología Jurídica del Servicio de Justicia para 

observar si estos principios y normas formalmente vigentes se 

correlacionan con una vigencia real en las resoluciones judiciales, en 

cuanto a la interpretación y aplicación que se hace de ellas. En este 

sentido, a mayor distancia entre estas dimensiones menor es el nivel de 

vigencia jurídica del modelo social, sus normas y principios. Esto implica 

que el modelo metodológico de vigencia jurídica se coloca como un 

medidor entre la relación de las expectativas formales e informales de los 

agentes de justicia y las normas formales e informales que se ponen en 

juego dentro del campo jurídico-social. Es así como este modelo nos 

permitirá poder dar cuenta de esos entrecruzamientos complejos y poder 

develar los mecanismos de dominación y control que se ejercitan por 

dentro del campo jurídico. 
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